
NII;4i. 7^.-51IERCOLES Z9 DE MAftZO DE 1905

DE LA

^^^v^r1c^^
At4iewlo 1.° T,ea iavea obligar+Zn na 1: Z'sa{nen'a, islas Ra•^^

tewc+r y t:auariwie, L Aop Vetnttl 41afi de ep pro¢uigaolón, ai éu
ellaa no so diepwsiaso otra «cc^Na, 9e rntidnde heoha ca prornul-
fhMóo el día en qne' terniina la ineeroeón de la ley en la aa-
oela ojte•ie^l,

^Tt• 2.° La ignosanoía de lae ioyer no excnsa de su cnm-
^!laníento,

^^• R° Law leyea no teDárllt a}eetA r®troac*.ivo, ei ao dia-

i^a^deren lo ooattario. (CÓdiqo civ;t nigenú),

B^o1 decret<> de .gB de dbril de 19CN1.e.rt~ 26. I.ae Oorpora-
sloses pruvinciales y muwíoipalbs cbonarán, en primer tóru^i-
n e, a1 Notario b 1^loL•v.rics :3a2 eLltcr.iceII lss Hubastae, :os dé-
:ec'toe por elloe devenqadnl y ios euplementoe adelantados
^ar las miemos, aef cumo xoe cl.errchas de inserción de lox
awtneioe en las ^:rrihdioos aficisles, cnidandu de reintegrarse
de ltematante, rd lo hubiera, deí importe total de lcs reforidoh
^vtoe, ds onyo oargo son, eon arreqlo L lo diepnesto en la
ts^Ia E3,° dal art. 8.°

P^RTE OFICI^L ^
-- ^

Presi^eoeia á ei ^onsejo de ^ioist^os x
•

((^aceta del dfa 28 de Ml^rzo )

^31^ C(^R^?OBA
SIISCRIPC1Ó23 PARTICULAR

^H cóaDOaa Pesetaa. i^ns nm oóanoss Pesetas.

Un mea. .,.
Trimest:re. . . , .
Seis mesere, ,
Un aŭo. .....

8. IIn m^. . d
8 26 Trimestre. 11 2b

16 60 $eis meses. 22 6C

bd IIn año. . 9b

Nú^nEro erelto, 40 cdntimoe c:e pe^eta,

Se pLbliw todoa los dlws, ez^spto los QominAor.

NOTA IbxP(fETANTL.-Inmediatamente qne los se9ores

^lcalda^l y 6ecretnrios reciban este Itor.nTlx diepandrgn qae
se fi,je nn e^wnpl,^ en °1 ditio de coetnníbre, donde permsne-
cor& haata vl ra::ibo del sr.mero $ igni°nlo,

prerrogativas que el mismo y el 88
determinan, los Colegios residentes en
las capitales de provincia que cuen•
ten entre sus individuos más de dos
terĉeras partes del número de b'fédi-
cos, Farmacéutioos ó Veterinarios
quc^ ejerzan en toda la provinr_ia:

Considerando que el Colegio de Ve-

terinl^rios de Zamora ee encuentra
en esta circunstaucia por haber acre-
ditado, en ^a forma que determina la
Real orden de 30 de Noviembro de

1903, que están inscritos la totalidad

de loy que ejercen en toda la provin•

cia;

S. bi. el Rey (q. D. g.) ha tenido
por conveniente dieponer se otorgue
aI Presidente del Colegio de Veteri-
narios de 'Lumora ]a declaración que
eolicita do ^GoTporación oficial pa*a
todos los efectos que determina la
instrucción general de Sanidad:

De HoAI órden lo digo á V. para su
conocimíento y dem,ás efectos. Dios
guarde á V. muchde aiSos. l^iadrid L3
de Marzo de 190f^.-I3esuda.

Sr_. Presidente del Colegio de Veteri•
narios de Zamora. " ^

►g.S. i^M, el REY y FU Allgllsta )i^a• ^

dre y P.oai Faezilia (Q. D. G.) contl• ^

núan en esta Cort© sin novedad en su ^

importunte salud.

I^ir^s^^^ ^^ ^e 6a ^a^ Ĝrra^ióa
REALES 0 ^DENES

Vista la instancia elevada á este
Ministerio por el Presidente y Secre-
tario del Colegio de Veterfnarios de
la provinc.ia de 7amora, on solicitud
de que so otorgue al mismo la decla-
ración de Corporación oficial que pre-
ceptíta el artículo 8d de la instrucción
general de Sanidad, aprobada por
8ea1 decreto de 12 de Enero de 19U^:

Resultando que A la meneionada
instancia se acompaña una lista que
autorir,a el Secrotario con el visto bue•
no de! Presidente y el se^llo de la Cor-
poración, en la cua!. constan inscritos
en dicho Colegio 78 Voterinarios:

Reyultando de la certificación que
también se acompaiia, expodida por
la Administracidn de Hacienda de 1a, 1
citada provincia, que durante el afio ^
próaimo pasado figuraron compren-
dfdos para el pago de la matrículst in•
dustria1108 Veterinarios en la capital
y en su provincia:

Vistos el art. 85 de la instruccióh `
general de Sanidad y]a Real orden
de 30 de Noviembre do 1903: ^

Considerando que con arreglo al
articulo precitado, tienen derecho á"
^er coneideradas como Corporaciones ^
oficialea, con todas las facultados y

(^°(^aceta„ del dia 24 d9 ^farzo.)

Lae Leyes, órdeaea y anancios qne ee suanden pnblicar en
loo Boletrne8 U^Scialea se han de remitir al Jefe polítieo r^s,.oe-,
tivc, por enyo conducto se paearán á los editores de loa men•
oionadoe periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de S y 21 de Octnbre de 186^.)

Los eei^ores Secrecarios cuidardn bajo en més estwKh•
responsabilidad, de coneervar los nŭmeros de esto BozlaTiN,

ooleccionados psra su encnaderl^ación, qne deberá verificarse

al final de cada año.

ADV]CST&NCIA. Conformo con la condición 4.s del pliego

qne ^.a servido da base para la dnbaeta, no se indertr►ri niuKúa
Qdieto ó auunaio que sea á instancia de parte sin qus abonen
loe intereeados el importe de su publicación, ó garanticen el

^ pago, b rasón de 26 cóntimos por linea ó parte de ella, y ls

I conta de nixmeros eneltos á 40 cóntilnos.

tamiento relativo á auxilios para la
tráslación de un sarcófago fenicio. 9

Reyulta de ios antecedentes que la ^

Comiyióa proviucial acordó, en 26 de {
^ldayo último, rogar al Ayuntamiento
de la capital contribuyera con una ^

subvenrión para instalar decorosa- ^
tnento ur. sarcúfugo fen^cio pertene•

ciente al J^luseo Arqueológico. Se fun- ^
dó para ello en que, cu^todiándose ^

hasti^ ahora ol egpresado sureófago ŝ
en un local quo ha venido á formar ti
parte de la Eycuela Superior do Ar-
tes, Industrias y Bellas Artes, que

costean por mitad la Diputación y el

Ayuntamiento, parecia lo naturai que
ambas Corporacfones sufra;asen tam-
bién por mitad el decorado del nuevo
local á que se habia tra^s!adado el sar-
cófago, ya que el bcneficio del tras!a•
do lo venía á disfrutar la Escue'a Su-
perior. '

La Alcaldfa contestó que, sintién-
dolo mucho por haber satisfecho la
Corporación 1.302`h5 pesetas para el
traslado de objetos, colocacióny arre-
glo dol local, no podfa acceder á lo
que se solícitaba por carecer de re-
cursoe psra ello. •

La ComiFión provincial, en 16 de
Junio; acordb oficit►r al Alcalde diera
ctrenta de su anterior comunicación
al Ayuntamiento, á fin de que éste
aeordase lo que le pareciese conve-
niente,

E1 Alcalde contestó que el Musoo
aludido no pertenece ni depende del
^lyuntamiento, ni figurando en sus
presupuestos cantidad alguna que
subvencioRe ó sufrague sus gastos, y
qus para resolver y contestar cuanto
á estos hechos se refiere no necesita.
la Alcaldfa dar cuenta á la Corpora-
cióú.

La Comisión provincial acordó en
12 de Agosto dirigirse ai Gobernador
indicándole la conveniencia de due
hicíPra saber al A'.aalde el deber en ^

a
^
p
^
^

^
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I
t
,

b
^

^

Remitido á informe del Consejo de
Estado el expediente relativo al re-
curso de la Comisión provincic^l con-
tra providoncia de Ese Gobierne que
aprobó an acuerdo del Ayuntamiento
sobre auxilios para trasladar un ear- ^
cófago fenicio, la Comisión perma-
nente dé dicho ,Alto Cuerpo ha emit^•
do en el mismo el siguiente dictamen:

^Excmo. Sr.: La Comislád perma-
nente del Consejo de Estado, e+n cum-
pIitniento "de Real orden•dict^ada por
elMinfsteriodeldigno cargode-V. P.,J
ha egaminado el expedienóe promo-
vido por la Comiaión provincial de
Cádiz contra providencia gaberrati•"
vá qite aprobó un •acúerdo d©1 Ayúu-

qae estaba de dar cuenta al Ayunta-
miento de todas aquellás solicitudea
y reclamaciones que á ta Corpora-
ción fueran dirigidae.

l^l Gobernador civil dió trasladó de
dicho acuerdo á la Alcaldfa, y la Cor-
poración municipal, en 17 de Agos-
to, ^?cspués da aprobur la conducta
observada en ese asnnto por el Alcul-
de y Teniente de Alcalde que acc_den-
talmonte habia intervenido es ef mi3•
mo, resolvió:

1.° Quo la Alcaldía, en casos anó.-
logos al presente, puede resolver por
sí l03 asuntos de Ia esclusiva compe-
tencia de la Corporación, cuando no
se requiera por mandamiento egpre•
eo de la ley acuerdo previo de éata,
y siempre que por la claridad, senci-
]lez, urgenciaócualquierotracircun3-
tancia de dichos asuntos, se conside-
rase autorizado para hacerlo; siendo
la municipalidad ó los Ooncejales los
únicos que pueden pedirle cuontae del
acierto con que haya procedido en ca-
da caso; y

2.° Conceder un ampiio voto de
confianza al Alcalde para que conti-
núe la tramitación emprendida en el
caso eapuesto, comunicando eatos
acuerdos al Q^obernador.

El Alcalde, fundándose on este
acuerdo, y que él era e! único com-
petente para determinar los asuntoa
de quo podía tratar el Ayuntamiento
formandoel orden deldía, negó denue-
vo quo tuviera ol deber de dar cuen-
ta á la Corporacián de su Presidencia.

El Gobernador civil, al dar tras:a-
do de la comunicación de la Alcaldia,
manlfestó á la Comisión provincinl
que dobia darse este asunto por ter-
minado, ya que el Ayuntamiento ha»
bia tomado acuerdo acerca del mis-
mo cuando ©1 Alcalde dió cuenta de .
sa conducta.

La Comisibn provincial; en 1.° de
Septi^^mbre, acordó interponer rec^r-

:

á
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so de a zad:^, so:icitanda dol Gober- - cófago fenicio, no eziatiendo, como t^os de dichas Corporac'rones qua esti-
nador declara^e que los Alcaldes ve^ ^ no eaiatía, cantidad a!guna consi^na• ^ men lesivos para au9 intereses:
nían ob.i„ados á dar cuenta á los ^ da eu presupuestos con ese objeto, ; Considerando, por tanto, que las
Ayuntamientos de todas las poticio- cuestiones que la Comisión porma- ; comunicaciones, aun cuando se trate
nes á ellos dirigidas, dc;biendo obli- ^ nante de este Consejo tratará con la , de actos de mera corte^fa ó de invita-
gar al de Cádiz á que pusiera en co• ^ debida separación y detenimiento pa- ' cl0rlos psra que los Ayuntamientos
nocimiento de la Corporación la co• ^ ra proponer áV. E., con ar•regio á las 1 voluntariamente rea`icen algo á que
municación a'ud:da. ° consideracionas que eYpongs, la re- ^ no vienen obligados, que organismos

El Gobernador, sin resolver en el ^ solución qua en juyticia proceda: ^ b entidades superiores por medio del

fondo, contestó que el incidente esta- Considerando que la loy JAunicips^l ^ Alcalde les dirijan, deben conocer;as
ba terminado, r;qi;n,;t:^ ^ e;a. ;,,Q atrihnninnAC nrn. ? esta6 Corporaciones, no pudiendo

La Comisión provincialinterpuso re• ° pias del Alcalde y las que sou pecu- ^ quodar á la libre vo'uatad de rzquél
crrrso de aizada y de queja, sometien- + Ia fe^cultad de darlea ó no cuenta, por-liarea del Ayuntamiento, sin que pue- i
do á V. E. la resolución de las dos a,,,, ,,,,,,^.,,,,,,;„^„ ,,,° ,,,,,,,, „^„ ,oP ^ que podria mermar ó descanocer las
cuestiones aiguientes: ^ nr.-a. .^a n„A r^A on ,.,,,,+nn rAOnP^n o^ atribucioneo del Ayuntamiento, el

1." ^,Puede un Alcalde negarse a i prmnnia rACnl*.an lna hAnafinina r,nA A i i cuai tiene competencia para couocer
d^:r cuenta á la CorporaciÓn munici- ^;Aa;alp,^,^r nrAV;.C nnre ln. 1nYPrPCAa ^ de aquello que por mvdo pecuiiar le

pal que proside de una solicitud ó re- municipales: corresponde y r^crlazar lo que no la
afocte, aun en contra de la opiniánclamación que á la misma Corpora•

Considerando que es el Alcalde, se.
c:ón va dirigida? del Alcalde, ya que de otro modo las

2.a ^Puede ei Gobernador civil ne-
gún lo preacripto en el srt. 113 y de

facu tades de los Cabildos municipa-

garae á reaolver sobre un recurso que máe concordantes de dicha ley, ór^a- les cedarían al arbitrio de su Pr•e=i
no de re:ación entre la Corpcración

^ su Autoridad se somete contra una dente:
municipal y las Autoridades supe- , ,^

providencia da un Alcalde que ^a nie- Consideran3o que el A.calde de t,á-
riores de la provincia ó del Poder ^ diz fundó su neg tiv i iió an mu ^__, •, `_` a on que ae nv -^a á dar cuenta á la Corporac

nicinal da una solicítud á ella dirígi- s""""""' ""' `^"" "°"' "" °"° """""- ; taba ai ^yuntam.ento al pago do gas-
da, v contra ei acuerdo del mismo ^""""° ""Yv'^" `'"" '"' ,' F""'°^"° °" ^ tos voluutarios, siu con5iguación en

Ayuniamieuio, c{utl u1 ia(^ruuraa au t+. ^°..^,..c^wa, N w1 QY iu ^^ ua a^ivu un
diación con los A untamientos ay , y ^ un obieto valioao aerteneciente al ^iu-^nnr?i^rtsi In farnlta nara re:^olver ó

eo sobre asuntos de que deba conocer
la Corporación?

Puesto en audiencia el ezpediente,
con arreglo á la ley de 19 de Octubre
de 1í399 y demás dieposiciones vi;en
tes, el Ayuntamiento, en au ir^forme,
se ratificó en el acuerdo de que se ha
hecho referencia.

El Gobernador solicita se sirva

V. E. deseatimar el recurso interpuea•

to por la Comisión psovincial, decla-

rando á la vez que al Alcalde y no al

dyuntamiento corresponde rasolver

acerca de las peticiones que da ]a in-

dole de la eapresada se dirijan á la

l;orporación, y que su providencia de

26 de Agosto último estuvo en su lu-

gar deciarando el asunto terminado.

La Dirección general de Adminis•
iración opina que procode:

1.° Eatimar el recureo entablado
por la Comisión provincial de Cádiz,
anulando laprovidencia adoptada por
QI Gobernador civil en •I de Septiem-
bre, como asímismo el acuerdo del
Ayuntamiento de 17 de Agosto, dele-
gando en el Aicalde la resolución de
asuntos de au competencia, en contra
de lo prevenido para estos c:^sos en

]s ley vigente; y
• 2.° Que el Ayuntc► miento de Cá-

diz debe toner conocimiento del acuer•
^io adoptado por la Comisión provin•
cial solicitando cooperación para el
traslado del sarcófago fenicio, resol-
viendo, por tratarae de un asunto de
su competencia, en la forma que con-
eidere procedente:

Considerando que en el adjunto ez-
pediente se plantean dos cuestiones,
de índole general la primera, que la
Comisión provincíal determina en loa
doa casos egpresados, sobre los cua-
lea solicita resolución de V. E., y de
carácter particular y concreto la se-
gunda, relati^a á la oblígación en que
estaba la ► lcaldía de dar cuenta al
Ayuntamiento de la comunica ĉ ión

^uc^, un iu uvu^iuciv, ei ^uc^rrs Y c;4G`!Li76- ! ,seo Arq^aeo^ógico, que depende de la
tivo en los ;► lcaldes poner ó no en co• ^ provincia y que ésta coytea, y al cua!
nocimiento de la9 Corporaciones que ^ eolamente da el Ayuntam:anto una
presiden las órdenes b comunicacio j,yubvención:

d ines qrre emanen o sue super ores je
icár ii í l bl i ir qu os, se pr var a a c p oun

^ de las atribuciones que por por modo
peculiar les corre;^ponde, y que pue

^ den ejercitar, y á menudo ejercitan,
c^^ntra los mi^mos Alcal9ea, votando
en contra de sus propuestas ó ejerci•
tando los derechos que las leyes las
concede, cuando estiman sus reso'u
ciones 6 acuerdos lesivos para los in
teresee municipales:

Considerando que el Ayuntamiento
no puede delegar sus peculiares atri-
bucioney en su Presidente, porque se•
ría tanto como investirle de fuculta-
des que la ley le niega, que podía
ejercitar contra la misma Corpora-
cian y que el legislador reconoció al
Cabildo municipal los derechos que
ostenta, ezigiéndo'e au egacto y fiel
cumplimiento por aí mismo, bajo las
responsabili3adea que prefljó, y sin
que encargase á nadie, Autoridad ú
organiarno alguno, el cumplimiento,
á modo de apoderado, de deberes que
por modo esclusivo á las Corporacio ^
nes municipales eorre9ponden:

Considerando que, esto no obatan
te, los Ayuntamientos pueden nom
brar Comisiones de su seno que inves-
tiguen ó se informen de aigo deter•
minado y concreto que hayan de ha•
cer objeto de resolución, lo cual no
eólo contradice, sino que afirma sus
propias atribucionea y consiguien:e
re^ponsabilidad:

Coneiderando que la de'egación de
sus facultades podria implicar aban-
dono de funcionea, que es un delito en
que podrian incurrir los indivíduoa
que componen un Ayuntamiento, y
que, de legitimarse procedimianto
tan absurdo, adomás de venir eobre

el Alcalde responeabilidades que la

de la Comiaión pidiéndole ee dignase ley no )e egige, se privaría á los ve-
cooperar, y como gasto voluntario, á cinos y residentea en un término mu-

1oe que originase la traelación del sar- nicipal de recurrir contra los acuer-

Cousiderando que rciteradarneute

se ha dec!arado, á propuesta de esto

Con^ejo, que las Diputaciones y las
Comi•,iones provinciales no debenen•

tendoc en ]oa asuntos de la adminis-
tracián municipal sino en los casos
taaativamente selialados por la ley,
6 en apelación cuandu pro^•ed ^., y to-

da inmigtión en ellos será u;ia verda•

dera usurpación de atribucionea que

no d ^be consentirse, y que on el caso

concreto del espediento q o se trata
de intervención abusiva de la flipu•

tacibn en ia adminiatracibn munici-

pal, sino da una mera invitL,ció^r pa•
ra quc voluntariarnsnie contribuyera

á ciertos gastoa, lo cual dejaba en

plena libortad al Cabildo municipal
para resolver lo que estimara opor-

tuno y creyera couveniente á sus in •

teresea, ya que de lo contrario, de

venir et ^iunicipio obligado (^ ello, la

Diputación, dentro de sus facu^ta.des,
no hubiese invitado, sino ordenado ai

Ayuntamiento, como superior j^^rár-

quico que es del mismo:

Considerando que con dicha comu-
uicación, no solamente no se atenta
ba á]as facultades que la ley reco^
noce at Aleaide, sino qu© se ie recono-
cían, p ŭeato que fué dirígida á su du-
toridad para que diera cuenta de ella
á la Corporación de su Presidencia,
y qne el acto reaiizado por el Alcalde
tiene notoria justificación, inspirán-
dose, como se inspiró, en el beneficio
á los intereses municipales, que están
bajo su celo y custodia, y que las Di•
putacionestienenfacuítades,con arre•
glo á la ley, que no lo prohibe, para
invitar á loa Ayuntamientos á todos
aquellos asuntos que estimen de inte-
rés geaeral de la provincia, sin per-
juicio de la ]ibertad de estas Corpo-
raciones para acordar lo que les pa•
rezca oportuno.

Conaiderando que el Gobernador

1

f

civil de la provincia debió resolver
en el fondo dFl asunto para dirimir la
discordia que entre la Comisión pro-
vincial, la Alcatdia y el Ayuntamien-
to había surgidu, tratándose, como se
trataba, de cnestión de suyo impor-
tante por afectar á las atribucione9
que se discutian de todas esas entida-
des, á las cuales debió seña^arles el
limite de los derechos y doberes que
las leyes estJablecen en el caso para
procurar su mutua coriveniencia, au•
gilio y armouia, singularmente no
habiendo entendido, como no enten-
dió, el Ayuntamiento de la comuni-
cación aludida, sino deapués de ha-
berse planteado el conflicto y só!o pa-
ra aprobar la conducta del Alcalde,
y tomar un acuerdo notoriamente
ilegal, por lo que afacta á la delega•
ción de sus atribuciones, lo cual, por
modo oapreso y á propuesta de este
ConKejo, se ha pruhibido, entre otras
rebo!uciones que han emanado de ese
^inisterio, por la Real orden de 20
de Febrero de 188^J,

El Consejo de Eytado opina que pro-
cede estimar los rer,ur.•^os interpues-
tos pnr la Comi.ión provincial de Cá-
diz, y declarar:

1.° Q^xe el Alcalde e^tá obligado á
dar cuenta al Ay untamiento de todas
las comunicaciones que á dicha Cor-
poración se dirij^^n, la cual tomará,
en vista de las mismas, los acuerdos
que estime procedentes.

2.• Que dehe revocar+e el acuerdo
del Ayuntamiento de Cádiz por ei cual
delogó en el Alcalde facultades que
son escinsivay de la Corporación; y

3.° Quo el Ayuntamiento ha to-
mado ya el acuerdo que le correspon•
día en e^te caso concreto al hacer su-
yo el que anteriormente habta adop-
tado el A!calda, por lo cual no cabe
dictar ninguna otra reso!ución acerca
del mismo. _

Y conformáadoso S. 17. el RF7t (que
Dios guarde) con cal prein; erto dicta-
men, ae ha serv:do resolvar como en
el mismo de propone.

De IIeal orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tos. Dios guarde á V. S. muchos años.
Irladrid IO de Febrero de 190ó.--Be-
sada.

Sr. Gobernador cívil de Cádiz.

(•^Gaceta„ del dia 14 •?e Febrero )

^^.^. -•._:- ^-^^^^^•^.,",^=^: ^

M1NiST^RiO DE ^ GR^C^JLTURA
Industrie, Comercio y rC^bras púbiicas

REaL ORD^N

I!mo. Sr.: Remitido á informe del
Consejo de Obraa pírblicas el expe-
diente sobre condonación de una mul-
ta de 250 pesetas impuesta por el Go-
bernador de Córdoba á la Compaíiia
de loe ferrocarriles Andaluces por re-
traso del tren núm. 102 de la línea de
Puente Genil á Linares, el día 16 de
Marzo de 1901, aquel Cuerpo Consul-
tivo ha emitido el eiguiente dictamen:

En sesión del día 9 de Abril de 19U4
ee dió cuenta del egpediente de con-
donación de una multa de 2b0 pesetas
impuesta por el Gobernador civil de
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^ói`doba á la Compaŭ ia de los ferro-

carriles Andaluces por el retraso su-
frido por el tren correo núm. lU2 de

la lír ► ea de Puento Genil á Linares, el

día 16 de 14larzo de 1901; aeunto pa-

sado á iaforme dei Consejo por Real

orden de 13 de Junia último, comuni•

cada por la Dirocción general de

Obras públicas.
El Ingeniero Jefe de la cuarta Di•

visión técnica y administrativa de fe•
rrocarrilea psrticipó al Gobernador
civil do Córdoba en 23 de 141arzo de
1901 que el tren correo ní^m. 102 de
la linea de Puente Geuil 8 Linares lle-
gó á su destino el día 16 del mismo
mes y año con un retraso de ♦ einti•

siete minutos sobre la tolerancia co-
rreapondiente al recorrido del tren, y
por no considerc^rle justificado pro•
puso al Gobernador impusiora por di-
cho retraso la multa de 2^0 pasetas.

El Gobernador dió al eapediente la
tramitación que determina el articulo
167 del regiamento de la vigente ley

de Policta de ferrocarriles, y despuós

de oir á la Compañía y á la Comiaión

provincial, v de pedir al Iugeniero

Jefe que manifestase la causa del re•
traso y los motivos por loa que ]e con
sidera iujustificadoilo que hace dicho
Ingeniero cumplidamento, s ŭadiendo

que también la Compañia merece eae-

tigo, porque el tiem po ganado en mar-

cha lo ha sido aumentando ]a veloci-

dad en ias pendiontes, la referida Au-

toridad, en conformidad con lo pro•

puesto por el Ingeniero Jefe de Obras

públicas de la provincia de Córdoba,

reaolvió, en 7 de Noviembre de 1901,
imponer á la Compañ(a de los ferro•
carriloa Andaluces la multa de 2b0
pesetas por el retraso referida, de cu
ya reso:ucidn díó conocimiento á la

Dirección general y á la C'ompaiiía iu

teresada.

>^sta solicita la condonación de la
multa por medio de instancia fecha
`23 de Noviembre de 1901, en la que
ae manifiesta como ya lo había hecho
en el expediente, que el retraeo se
produjo princip3lmente en Espelúy, á
consecuencia del que traia el correo
de \iadrid, al que tuvo qne esperar
una hora para cumplir el enlace, y
después se perdieron aiete minuto:^ en
Vado Jaén, por eyperar, como medi
da de precaución, la llegada á Alcau
dete del tren ^02 que lo precedía; pe

, ro habiendo lZanado veinte minutos en
diferentes tray^ctos, cu3-o perfil per-
mite aumentar la veiocidad, se efec-
túo la llegxda á Puente Genil con só•
lo cuarenta 9 aiete minutoa de retra
ao, ó sea trece m^nutos menos del mo
tivado por el enlace, lo que demues•
tra, eigue diciendo, que el recorrido
perteneciente á esta Compa$ia pres•
tó el servicio en condiciones inmejo
rables, siendo el retra^o imputable á
la Compañia de Madrid á Zaragoza
y á Alicante, no constituyendo falta
en el aervicio, pueato que es inferior
á la tolerancia que, según el art. 160
del reglamento de 8 de Septiembre de
1878, debe aplicarse al tren por au re-
corrido deade Cartagena.

Agrega también en au defensa, que
el no admitirae como juetificativos de
retrasoa lae eaperas en los empalmea,

29 DE MARZO DE 19c^6

se halla en marcada contradicción ^ Que no procede la condonación de

can el criterio que hasta ahora se ha ;
t

la multa de 250 pesetae impuesta por

venido siguiendo, det cual han parti- s el Gobernador civil de Córdoba á la

cipado, con li^eras diferencias, la Di-
rección general de Correo^, ia lna-
pección del gobierno r!as Empresas,
teniendo éytas estabiecidns entre sí
contratos particu!ares y combinacio•
nes de trenes, de acuerdo con el cri-
terio anterior; que los actua es cua-
dros de marcho^. Ne hal'an mu}' 1FJc3
de satisfacer lus eziñencias dei servi-
cio, por lo que ia Dirección general
de Obras púb^icas mxnifeató á la cuar•
ta Divieión de ferrocarriles que de-
bían modificarse los actua,lea cuadroa
de marcha de los trenes correos de es-
ta red, aumentando lae paradas, de
acuerdo con las indicaciones de la eg•
poriencia, al objeto de evitar los re-
trasos que tan frecuentes son actual•
mente; y entendiec:do la Compañia
que haata que esto ae resuelva doben
tenerse en cuenta tales eon»idPracio•
nes al rosolver ^obro penalidad de to-
do retraeo, termina e! escrito alu
diendo al Real decreto de 10 de yiayo
de 1901, que modiflca el art. 160 del ^
reglamento de la loy de Po'icía de fe•
rrocarrilea visente.

El Negociado de Ferrocarriles opi-

na que, habiendo octrrrido el retraso

en época antarior á la publicac:ión de

la orden da la DirPCCión genc^ral de
Obras públicas de 6 de Diciembre de t

1901, en la que se fijaron plazos de 1

eapera, la Compaitta ha debido dar ^
eaiida á sus trenes á las horas reg^a ^

mentarias, según eetaba dispuesto, y, 1
por cou4iguiec;te, e, p^n•able et retra• ^

so de uua hora de eapera on Espolúy,
r.sí como también eqtima penab•ea la ^
pérdida de siete minutos en Vado-
Jaén pnr esperar la llegada á?► lcau-
dece del tren de mercancías número
402, que 1o precedia, puea la marcha
de éstoe debe aiempro subordinarae á ^
la de loa correos; agregando, sin em• p
bargo, que si cl hecho hubiera ocurri• >

do en fecha posterior á le publicacióu 4
do la citadu orden de fa Dirección, en
toncea eata.rfa justificada la espera de
uua hora en E3peiúy, por ser menor
que el plazo de una hora y diez mi•
nutos que le corresponde al máxima .

de recorrido, 683 kilómotros, do ► os ^
corrAos combinadoy númeroy 52, 4, ^

33, 7 y 22 entre Baza y dicha e.sta-

ción de Espe'úy, quedando só'o por

justificar ]a pérdida de aiete minutos
en Vada-Jaén, pero eiendo menor que
lo que ganó, veinte miuutos, el tren
en marcha, no resultaria penable en
el caso que se ha supueato.

Aunque por razón del retra^o con
que salió el tren de la estación do }lis•

• pelúy por eeperar el correo, con el
que había de enlazar, pudiera la Sec-
ción aconsejar, como gracia, la con-
donación, como se ha hecho en otros
caeos aná ogoe, en gyte to impide la
circunstancia de haber aumentado ia
velocidad en las pendientes, con gra-
v® peligro de la seguridad de loa via-
jeros, lo cual debe ser castigado, y es-
to basta para no conaultar la condo-
nación.

La 3ección, en vista de todo lo que
queda eapuesto, acordó consultar á la
Superioridad: !

Compaílía de los ferrocarriies Anda
luces por el retraso sufrido por el tren

correo tíixm. 102 de la linea de Puen
te C^enil á Liuares, el dia 16 de Mar•

zo de 19 ŭ 1.^
Y conformándose S. M. el Rey (que

Dio3 guarde) con !o man^fe^tudo en el
preinserto dictameu, ^e ha sF^rvido re-
so:ver como en el mi^mo se propone.

Lo que de Real ordan coinunico á
V. I. para su conoeimiento y demás
efecto^. I)ios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 7 de Junio de 1904.-
Allend^salasar.

Sr. Director general de Obras públi-
cas.

("(laaeta„ del dia 1G de rebrero.}

^^

^obierno civil
DS LA

^Ri^ V[lYCiA D^,i: C(^Ilii.DUBA

Circuiar núm. H46

PESAS Y MEDIDAS

Eu uso do lay facultades que por el
vigente reglameuto de Pesas y 3iedi•
das se me coufi^ren, he acordado que
tenga lugar lu contrastación peri ŭdi•
ca anua^ eu los p^► rtidos judícialea de
Po^adus y Yozob^anco, con sujación á
lab siguientea prescripciones:

1." En los díus 31 del corriente
mPs y 1.° dei prógimo Abril, los co•
merciantes, industr:alea, cosecheros,
f^rmacéuticos, particulares qtte reali•
cen compras ó vcntas, aunquo no ten-

gan lugar !as transaccioue5 en esta-
biecimiento:^ abicrtos al púb ico, ofici•

nas ó e3tab:ecirnientoa púb i^os, ya

dependan de 'a Administracicin gene-

rai del Estado, de la prov^ncial b de

la municipal, y todas las personas de

Montoro que, huiláudosh iu^iuídas ó

no en la matricula del comercio ó de

la induEtria, hayan de emplear en el

ejercicio do su3 oficioj ó profesiones

pesae ó medidas, preseutardn en la

oficinri de Contrastacibn, qc^e sa esta-

blecerá durante los expre^adoa días

eu dicha cr.beza do partido, todaa ]as

peaas, medidas y aparatea dr pesar

que deben pohec r, para proceder á

su contraet.ción; debiondo advertir

que, según el reglamento, et Furtido

menor que deba tener todo e^table•

cimiento ó puesto de venta es el ai-

gniente:

Al por menor. -^1 edidas de longi-
tud: metro. Medidas de capacidad: la
serie completa desde el doble litro al
centilitro, de madera ó metal para
los áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras series iguales á la ante
rior y de metal para los líquidos, co-
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra
de 2, otra de 1 y una serie de 2 kilo•
gramos de latón. Aparatos de pesar:
2 balanzas ordinarias.

Al por ^nzayor.-;![edidas de longi-
tud: metro. Medidaa de capacidad: la
serie completa desde el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de ma•
dera ó metal para los áridos que no
ae vendan al peso. Tantas otras se-

3

ries iguales á la anterior y de metal
para los liquidos, como exijan la hi•
^giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo-
gramos, una de 10, otra de 5, doa de
2, una de 1, otra de 600 gramos, do^
de 200, una de 100 y otra de 60. Apa-
ratos de pesar: una balanza ordina-
ria y otra balanza, báscula ó roma-
na con que puedan hacerae pesadaa
de 6t) kilogramos.

Todo establecimiento on que ten-
gan lugar compras ó ventas al por
mayor y al por menor, deberA estar
surtido de las pesas, medidas y apa-
ratos de pesar ya expresados para
una y otra clase de comercio.

Cuando una miama persona ejerza.
diferentes profesiones ú oficios, de-
berá proveerse de las pesas y medi-
das correspoudientes á cada uno da•
ellos.

EI dueiio de varioa establecimientos.
ó puestos diferentes, aunque se ha^•
llen en un mismo pueblo, deberá te•
nor en cada uno de ellos el surtida
debido de pesas y medidas.

2." TNrminada la contrastación en
la cabeza de partido ae continuará en
el resto del partido judicial de Posa-
das, en ei orden siguiente: Palma del
Rlo, Hornachuelos, Almodóvar del
Rio, Guadalcázar, Fuente Palmera y
La Carlota.

3.a Los que poseyereq pesas ó me-
didas que no sean del 9istema métri-
co decimal, los que no se hallen surti-
dos del número y clase debidos de pe-
sas y medidas, los que cierren sus es-
tablecimientos ó se au3enten en la
época de la contrastación sin dejar
persona que les represente, ó los que.
negaren la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempa-
ñe el servicio, incurriráu en las pe-
nas y multas que seíiala el regla-

^ mento.
Las peeas, medidas y aparatos d®

pesar que no aean del sistHma métri•
co decimal, ó que, aun siéndolo, no
fueren contrastadas, son ilegalea, g
por lo tanto deberán caer en comiso.

4.a Loa aeilores Alcaldes facilita-
rán para au contrastación al funcio-
nario que lleve á cabo el servicio, to-
das las colecciones de pesas y medi-
das que debe poseer el Ayuntamien-
to, local y mueblaje para la oficina,
una re ► ación detallada de loa eatable-
cimientoa y puestos de venta de to-
das clases, y;por ínfimos que sean,
que existan en au jurisdicción, en los
que por la naturaleza del tráftco á
que se dedican se necesite emplear pe-
sas ó medidas, agentes que le acom-
paiien en la comprobación á domici-
lio y, en una palabra, todo el apoyo
moral y material que le sea neceyario
y reclame de ellos para el mejor des-
empeño de su cometido.

5.' Los sellores Alcaldes procura-
rán tener el mayor celo en el cumpli-
miento de estas diaposiciones, y se
atendrán á la vez, muy especialmen-
te, á las expresadas en la circular
que sobre esta materia se insertó en
el BOLETIN OFICIAL del 20 de NO •
viembre de 19U1, haciendo que todas
las Corporaciones, industriales, etc.,
ae hallen provistos del surtido com.
pleto de pesap y medidaa, oblig^ndo•
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les, si no ]o estuvieren, á adquirirlas
inmediatamente.

Igualmente procederan^á dar á es-
ta circular la mayor publicidad posi-
ble, ^ fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las disposi-
ciones en el^a contenidas las gersonas
que vienen cbligadas por la ley á su
cumplimiento.

6.fl En los dias 17, 18 y 19 del pró-
gimo mes de Abril se efectuará la
contrastación en Pozoblaneo y, una
vez terminada, en Villanueva de Cór-
doba, Conquista, Torrecampo, Pedro•
che, (Iuijo, Dcs Torres, Añora, Villa•
nueva del Duque y Alcaracejos, ate-
niéndose egtrictamente para este par
tido judicia] A las prescripciones an•
teriormente indícadae para el parti-
do de Posadas.

Córdoba 18 de hlarzo de 1905.-E1
Gobernador interino, L^:oNaxno DE
AxArour.^x.

Rvc^c^sció^ de Cc^^ribuciooes
ZONA DE CÓRDOBA

T úm. 907

Edicto para la subasta ds fincar.

Contribución rústica.

Primer trimestre de 1905.

Don Francisco Rniz del Portal, Agente re-

candsdor de Contribncione3 de la zona de

esta capitnl.

Hago saber: que ©n el egpediente

que ínstruyo por débitos del concepto

contributivo y trímestre arriba eg-

presado, se ha dictado con fecha 21

de 111arzo actual la giguiente

^Providencia.-No habiendo satis-
#ecbo ]os deudores que d continuación
se expreaan sus descubiertos can la
Hacienda, ni podido realizaree los
mi^mos poz eI embargo y venta de

bienes muebles y semovientes, se
ac^jerda la enagenación en pública
subasta de los ir^muHb?es pertenecien-
tes á cizda uno de aqumllos deudores,
cuyo acto se verificará bajo mi presi-
dencia el día 22 de Abril prdx^mo, y
hora de las dcce, siendo posturas ad-
misiblea ^n la subasta las que cubran
las dos terceras nartes del importe de
la capita 'rzación.

Notifíquese esta providencia al deu•
dor, y al acreedor ó acreedoreñ hipo-

tecarios en su caso, .y anúnciese al

público por medío de edictos en Iaa

Castis CCllslstOrlale3 y BOLETIN OFI-

cI^L de la provincia.

Lo que hago público por medio del
presente annncio; advirtiendo para
conocimiento de los que deseareu to•
mar parte en la subasta anunciada,
que ésta se celebrará, en el local de
esta Recaud2cicín, calle Pérez de Cas-
tro, núm. 18, y que se establec©n las
siguientes condiciones en cumplimien-
to de lo diçpuesto en el art, 9ó de Ia
Instrucción de 26 de Abril de 1900:

l.a Que los bienes trabados y fi^
cuya enagenación ^e ha de proceder,
son los comprendidos en la .siguiente
relación:,

BOLETIN GFICI:AL DE I.^A PROVIlr'CIA DE l^ORI?G?B.s

Nombres y apellidos de los dsudores,

vecindad, aituación, cabida y linde-

ros de las f:ncas, capítalización de

las naismat, cargaa qus las gravan

y valor para la subasta.

Don l^lanuel Rodríguez de ]a Cruz,
Córdoba.-Una haza, al pago de la
Arruzafa y otra al pago de± Bri^lante,
de cabida de dca fanegas. No se cono^
cen més datos. No se conocen linde-
ros. Ha sido capitalizada en 1.500
pesetas. No se conecen carga^. Valor
para la aubasta, pesetas 1.500

Don Franc^sco Lucas Castro Lu-
que, EEpejo.-Una haza de tierra,
cabida de una fanega, del cortijo de
Montefrío eI alto, del térmíno de eata
capital. No se conocen más datos. No
se conocen lir,deros. Ha sido capitali-
zada en 480 pesetas. No se conocen
cargas. Valor para la subasta, pese•
tas 490

Don biiguel Córdcba Laguna, Es-
pejo.-Una haza del cortijo de la Ven-
tosilla de los Prados, del término de
esta rapitz;l, de cabida de once fane•
gas y seis celeminc^s. 11To se eonocen
más datos. No se conocen iinderes.
Ha sido capitalizada en 1.320 pesetas.
No se conocen cargas. Valor para ]a
subasta, pesetas 1.320

Don Antonio 14laria Navarro Ra•
mos, EspFjo.- Una suerto de tierra,
de cabida de cuatro celemines y tres
cuartillus, procedente rlel cortijo da
Ventosilla de los Prados, dPl término
de esta capital.

Otra hazn. de t:errra, de tres celo-
mines y dos cuarti:los, en el cortijo
de ñtlontefrío el alto, de1 término de
esta capital. 11'c, se conocen mas da-
tos. No se conocen liad^ro5. Ha sido
capitalizada en 320 pFFetas. No ^o co•
nocen cargas. Vwlor para ,a ŭ uba^tc^,,
pesetas 320

Doí^a Asunción Navarro Ilatnoa,
Espejo.-Una suerte de tierra, de ca•
bida de cuatro celemines y tres cuar-
tillos, en el cortijo de Ventosilla de
los Prados, de eeta capital.

Otra haza de tierra, de tres cele-
mines y do3 cuartillos, del cortijo de
Dlontefrio el alto, de e^te término. No
ee conocen más datos. No s© conocen
lin3eros. Ha sido capitalizada en 320
pesetas. No se conocen cargas. Va!or
para la subasta, pesetas 320

Doŭa Maria del Carmen Navarro
Ramos, Espejo.-Suerte de tierra, de
cabida de cuatro celemines y tres
cuartillos, eu ei cortijo de Ventosilla
de los Yrados, del término de esta ca-
pital.

Otra haza, de tres celemines y dos
cuartilloa, eu el cortijo de Montefrío
el alto, de este término. No se cono•
cen más datos. No se conoCen liude•
ros. Ha sido capitalizada en ^20 pe•
setas. No se cono^en cargas. Valor
para la subastc^, pesetas 320

Doí1a María Teresa Navarro Ra•
mos, Espejo.-Buerte de tierra, de ca•
bida de cuatro ceiemines y tres cuar•
tiilos, en el .cortijo de Ventosilla do

pital. No se conocen más datos. No se
conacen linderos. Ha sido capitaliza-
da en 3^0 leesetas. No se conocen car-
gae. Va!or para la subasta, pesetae

á20

2.a Que los deudores 6 aus causa•
habientea, y los acreedorea hipoteca-
rios en su caso, pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse
la subasta, pagando el principal, re•
cargos ó d4etas, costas y demás gaa-
tos del procedimi®nto.

3.a Que les títulos de propiedad
de los inmuebles están de m^n^fiesto
en esta oficina hasta el dia de la cele•
bración de :^quoI acto, y que los lici^
tadores deberán conformarse con ellos
y no tendráu derecho ó, exigir ningu-
nos otros.

4,a Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta,
que los I^citadores depositen previa-
mente en la mesa de la Presidencia
el 5 por 100 del valor liquido de los
bie.ne^ que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el in^porte del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.a Qu3 si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario á la entrega del precio dol
remate, so decretará la pérdida del
depósito, quo ingresará en el Tesoro.

Cbrdaba á 22 de Marzo de 190^.-
)^i Agente recaudador, Franciaco Ruiz
dei Portal.

^ ^ ^^^..^^^

COFtDOBA

Núm. 90b

Dcn Alejandro R.odrígnez y Silva, Jnez de

instrnccibn de• esta cindad.

Por la present© requisitoria se cita,
llama y omplaza por término de diez
dias, á, contar desde su inserción en
ltt Gaceta de Madrid y BOLETIx OFI-
cIAL de eata provincia, ttl procesado
PHdro Reyes Castro, natural de Pedro
Abad, partido de Montoro, vecino de
(•órdoba, so'.tero, de veinte y cuatro
afios, zapatero, hijo de Antonio y de
Angela, sin instrucción, y cuyas sv-
ñas personales son: estatura alta, co-
lor moreno claro, nariz y boca regu•
lar, cabello caetaño oscuro, ojoa ne-
gros y sin ninguna particular, para
que dentro de dicho término ^e pre•
sente ante la Audienc.ia de esta capi-
tal; bajo apercibimiento de que si no
lo verifica será declarado rebelde.

A1 propio tiempo ruego y encarbo
á todas las autoridadee, tanto civiles
como militares é indivíduos de la po-
licia judicial, procedan á la busca y
captura de dicho procesado, y caso
de ser habido io pongan en la córcel
de esta capital, en clase d© detenido,
á disposición del I!mo. señor Prosi-
dente do esta Audiencia.

Dada en Córdoba á veinte y siete
de ^IarZO de mil novecientos cinco.-
Alejandro Rodríguez y Siiva.-EI E^•
cribano, ^l ntonio Ravé del Castillo. .

3lontefrio e] a'to, término de. esta ca• -^

^

los Prados, del término de esta capi-
tal,

Otra haza d® tiérra, de tres celemi-
nes y dos cuartillos, .ea el cortijo de.

SECCICN CE ANUNC9C^

En la imprenta del "Diario d^-
Córdoba^ Letrados I8, se hallal^?
de venta los impresos siguientes:

LI^RA.1^^^EN^^S
eon los nuevos impuestos y r^
cargos.

R^FUI^TDICI®N
del Amillaramiento v Apéndice de;
las riquezas rústica, pecuaria ^^
urbana.

CUEN^^.S
de caudales y de ordenación.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios^

CédL^las de apre^i^
de segundo grado, con arroglo ^^
la Instracción de 26 de Abril de
•:.900.

RECIB®S
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

Lis^tas de embarqu^;
con arreglo al últinlo modelo.

JUSTIE^C.^leT'^^ES
de revista.

^EP.Ei.^^^^ ^E^^^

de consumos v iiaia cobratoria.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

L®S E^PEI?IE1^T^
tes ;^ara guard^s jurados.

L^S LI^R®S
borradares de Ingresos y (^astos^
Mayorea, Augiliares y de Caja.

CER^IFICAD^S
trimestrales del 1 por 100 soiare
qagos y sueldos.

RELACY^NE S
^ para el empadronamiento de Ju^

rados. .

^ R^^^c;1or^^s
de altas y bajas de matrícula, co^ •
sujeción á las prescripciones vi- •
gentes.

APENI^ICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

LAS ^TTIAS
para la compra y, venta de caba-^ •
lltlrías:

PRESUPUEST^S
Impranta del ^?TARIO DE OOS.D01i{t
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